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fi-as leyes y las dlsposlelones del Go- 
ier«o son obligatorias para "Ia capital 
e proTlueia desde que se publican ofi. 

eUlmeute eu ella y desde cuatro días 
espues para los demás pueblos de la 

^Isina provincia, (tey de 3 de .^oviem- 
**«•€ de sasy.)

JSUSOaiCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id.......................
Seis id. , . . , .
Un año

32 rs. Id. fuera,
33 .
66....................

132....................

16. 
46. 

. . 90. 

..180.
Se pztblico iodos los dias escepio los Domingos,

r*8 leyes, órdenes y anuncios ^ne se 
manden publicar en los Boleilncs efl- 
clales se ban de remidr al Cele pololeo 
respectivo, por enyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 0 gdc Abril tic 
1930, y 31 de Octubre de 1961.}

OI

Ll Exorno. Sr. Minis- 
de la Gobernación 

^û lí légrama de las 7‘55 
de la tarde de ayer me 
dice lo siguiente:

«A las dos de la iarde 
eslahan tomadaslasfor- 
niidables posiciones ene- 
silgas del ala izquierda 
por la division Primo de 
l^lvera. El centro man- 
^údo por Loma marcha 
'alientemente sobre ^an 
l^edro de Abanto. La ar
tillería admirable, ha 
l^ocho callar los fuegos 
Enemigos del ni onte 
Montaño y protege el 
’Movimiento de avance 

toda la línea. Espero 
poder comunicar proo- 
^M áV. S. la fausta nue- 
'ú de nuestra con pie- 
1'^ victoria.»

Id. 26 à las 1 y 10 de 
^ hiadiugada.

«j^uestr/'s valientes 
h’opas ocupan ias po- 
sicituts conquistadas 

íturaote el día al enemi
go, que é pesar de su 
tenaz resiislencia ha si- ' 

do arrojado de todas ' 
ellas. Píueslra derecha, ; 
despues de tomadas las í 
alturas de Galdames, se ! 
entiende Itoató Goutti Ju- 1 
liana, á donde se han 
colocado baterías. La | 
izquierda se apoya en la S 
falda de Montaño y el ! 
centro cubre las inme- j 
diaciones de S. Pedro de j 
Abanto, bu tan favora- j 
bles posiciones el herói- ¡ 
co ejército de la Bepú- 
blica espera el dia de 
hoy para seguir con ar
dor y completar el triuo- | 
fo. La ai tillería ha he- ¡ 
cho horrible estrago y 
la iniantería prodigios. 
11 enemigo ha tenido in
mensas pérdidas. Las 
nuestras durante todo 
el oia consisten en 4>o 
heridís y 15 muertos, 
entre estosdos otíciales. » 

Lo que se hace pú
blico en el «Bolelin ofi
cial» de la provincia pa
ra conocimiento y salis- 

facción de los leales ha
bitantes de la misma. 

Córdoba 26 de Mar
zo de 1874.

El Gobernador, 
Eduardo dt la Loma.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.
Autorizado el Gobierno por la 

ley del presupuesto de ingresos 
vigente para rectificar los amiUa- 
mieníoa de la riqueza territorial, y 
excitado por la misma ley para 
realizar ese servicio con ia mayor 
celeridad posible, se dictó por esto 
Ministerio el decreto de 4.* de Ma
yo del año Último, que oomplemen- 
tado con la instrucción de 10 de 
Junio BÍguiente está sirviendo de 
regla para la rectificación en pro
yecto. Fácilmente se osplica el 
propósito de los legisladores al re- 
comeotiar la ederidad posible en el 
trabajo administrativo de cuya 
realización se e-speran fundada- 
mente veatajis muy importantes en 
el repartimiento da la primera de 
nuestras coutribuciones; y no deja 
de ser plausible la decidida volun
tad Con que el Gobierno dispuso, 
correspondiendo á la excitación 
del poder legislativo, que los pa
drones de riqueza, resultado de la 
rectificación de amillaramieatos 
que se ordenaba, serviría de base 
para el repafümieoto de la contri- 

bueiou de iumuebles, eaitivo y ga
nadería, á contar desde el año eco- 
nótnieo de 1874 á 75. Pero por una 
parte las circunstancias aacrina- 
tes CO que desde aqueUa focha se 
eQcuL'ntra o! país, y por otra la 
eogusiia de los plazos que fué pre
ciso señalar para cada una de las 

de la redificacion, supuesto el bre- 
; visiteo término en que se aspiraba 

à obtener el resultado definitivo, 
han hecho imposible que se realice 

• esa obra, necesaria sí, puesto que 
108 uraiHaramieGtos actuales 
perdido la opurtanidad por 
de su debida conservación; 
que exige, á no düdarlo, 

han 
falta 
pero 
mas

tiempo dci que se habii concedido 
para concluiría.

La rectificación, pues, puede 
decirse que no ha comenzado ó pe
sar del precepto legal que la orde
nó, y á pesar tambien de las dis
posiciones dictadas por el Gqbíerno 
para cumpliría; y sin embargo los 
trabajos para el repartimiento de 
la contribución de iomuebles cor- 
respondiante al próximo año 
nómico, que era el primero 
que debían servir de base los 
Naramientos rectificados, no

aco
para 
ami-
pue-

den ya demorarsa sin privar al 
Tesoro de uno de sus mas pingües 
ingresos con la puntualidad con
veniente, y hoy mas uecesaria que 
nunca. Urge por tanto adoptar una 
medida que, sin perjudicar á la 
recaudación Oportuna de la contri
bución territorial eu el año 2874.
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76, cuje repartimiento puede ha- 
oerse sobre la misma base de la 
actual modificada por los apéndi
ces respectivos, garantice el cam- 
plimiento de la ley que ordenó la 
rectificación de los actuales ami- 
llaramientos, tomándose para ello 
el tiempo que exige ese importante 
y trascendental trabajo, y utili
za o do al efecto tos preparatorios 
que al mismo fin se ban practica' 
do en los años de 1865, 1870, 
1872 y 1873. En su consecuencia, 
el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, decreta lo 
siguiente:

Artículo 1.‘’ Se declaran sin 
efecto el decreto de 1/ de Mayo de 
1873 y la instrucción complemen
taria del mismo de 10 de Junio del 
mismo año, qne dispusieron la 
rectificación de los actuates ami- 
11 aram lentos de le riqueza territo
rial y sus agregadas à fin de que 
sirvieran de base al repartimiento 
de la contribución de inmueble, 
cultivo y ganadería en el próximo 
afio económico.

Art, 2.'' Para cumplir lo dis
puesto sobre el particular en la ley 
de presupuestos vigente, se pro
cederá sin demora á rectificar esos 
amillaramientos en el tiempo y 
forma que determine un regla
mento especial, debiendo servir de 
base para ese trabajo el estableci- 

las riquezas sometidas à la citada 
contribución, que debidamente 
conservado adquiera las condicio
nes de estabilidad iodispeusables 
en esa clase de documentos esta

dísticos.
Art. 3,“ Tanto para el estable

cimiento y conservación del re
gistro ó censo de que trate el artí
culo anterior, como para la clasifi
cación y evaluación de los elemen
tos de riqueza que en ellas se ins
criban, se tendrán presentes y se 
utilizarán en cuanto convenga los 
trabajos preparatorios hechos con 
el mismo fin desde el año de 1866 
hasta la fecha.

Art. 4.® UnaJunta compuesta 
de cuatro Jefes de Administración 
de la clase do activos, que nom
brará el Ministro de Hacienda y 
que presidirá el Secretario general 
del mismo Ministerio, formulará i 
en el término de un mes el regla- 1 
mentó de que trata el art. 2." de ; 
este decreto con sujeción á las près- j 
cripcioces del mismo, y le someterá í 
en su dia á la aprebaoion del Go- I 
bierno. i

Somorrostro nueve de Marzo de | 
mil ochocientos seteuta y cuatro, ! 
—El Presidente del Poder Ejecuti - 
vo de la República, Francisco Ser- j 
rano.—El Ministro de Hacienda, Í 
José Echegaray.

j Núm. 1499.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba,
EMPRESTITO.

El Sr. Delegado del Bauco de Eapa- 
fla en comuaicacion fecha de ayer ma 
dice lo siguiente:

<A los efectos preveaidos ea la Ór- 
»den circular de la Direccioa General 
»de Gontribucioces, fecha 12 Je febrero 
^último, tengo el honor de remitir á 
»V. S. la adjunta nota, que espresa los 
♦días en que ha da verifloaree y estar 
»abierta ia cobransa del l.“y 2.“ pía- 
»zo del anticipo forzoso de 175 millones 
»de pesetas en cada uno de loe pueblos 
»de esta provincia, rogándola diepoo- 
■ga su inserción en el Btlefin o/ietti y 
•^Diario de esta capital para conocí 
>mientode los oontribuyentea.

Ditiritot cobraíori»s. - Psriodot áe 
eoiransa.

Partido de Córdoba.
Córdoba del 20 al 30 de Marso. 

Partido de Aguilar.
Aguilar, y Puente Genil del 26 al 

31 da Marzo y Monturque del 1.’ al 
5 de Abril.

Partido de Bujalance.
Bujalance, Cañete, Morente, Car

pió y Pedro Abad deslo el 2Ô al 30 de 
Marzo.

Partido de Baena.
Baena, Luque y VaUnzuela desde 

el 20 al 30 de Marzo.
Partido de Cabra.

Cabra y Nueva Carteya desda el 26 
al 30 de Marzo y Doña Mencia y Zuhe
ros desde el 6 al 11 da Abril,

Partido de Castro-
Castro y Espejo desde el 25 al 30 de 

Marzo.
Partido de Lucena.

Lucena desde el 25 si 30 de Marso. 
Partido de Montilla.
Partido de Montoro.

Montoro, Villa del Rio y Adamúz 
desde el 26 ai30de Marzo y Vtllafran- 
ca desde el 9 ai 13 de Abril.

Partido de Posadas.
Palma, ííornachuelos, Carlota, Gua

dalcázar y Fuente Palnoera desde el 25 
al 31 de Marzo, y Posadas y Almodó
var desde el 5 ai 9 de Abril.

Partido de Priego.
Priego, Almedinilla, Carcabuey y 

Fuecte Tojar desde el 25 al 31 de 
Marzo.

Partido de la Rambla.
Rambla, Saata Ella, Fernán-Núñez 

y Montalvan desde el 27 al 31 d© Mar
zo, y Montemayor y Victoria desde el 5 
al 9 de Abril.

Partido de Ruts.
Rute, Encinas Reales y Benamejí 

desde el 26 al 30 de Marzo é Iznajar y
Palenciana desda el 7 al 11 de Abril.

Nota. No se designan loa dias de 
la cobranza en los distritos da Hinojo
sa, Fuente Obejana y Pozoblanco, por 
que debiendo Itevarse á efecto con el 
apoyo de la columna de op^-raoiones 
que existe en ellos, subordinándola á 
sus movimientos estratégicos, seria in
seguro todo anuncio, que se hará espa 
ci al en cada localidad al presentarse 
los recaudadores.

Córdoba 13 de Marzo de 1874.—Mi
nué! Ruiz del Portal.»

En su virtud he acordado hacer á 
los Sres. Alcaides las prevenciones si
guientes:

1.* Culdarín muy espooialmente y 
bajo su responsabilidad que la ofleina 
do recaudación permanezca constan
temente abierta dur¿nte los diaa que J 
Be prefijan para la cobranza, y Io3 ’ 
siguientes hasta que autoricen la i 
imposición del apremio de primer gra- J 
do en Ia forma prevenida en los arU- ; 
culos 19 y 20 de la Ínstrucoion de 3 de - 
Diciembre de 1809 y fea entregada á 1

los contribuyentes morosos la papeleta 
do cTnininaoion con las f.r.cahJalos 
establecidas en los articul'?s 21 y 23 de 
la misma laatrucsion, sin permitir, á 
no ser en circunstancias espaciales; que 
los agentes recaudadores se ausenten 
de la localidad durante las 7 horas en 
que de ben tener abierta la o8oina, pa
ra que los contribuyen tes pus lao con
ciliar sus habituales ocupaciones coa 
la facilidad de efectuar «I pago de lo 
que están obligados á satisfacer por 
plazos de las cuotas que ¡es han cor
respondido.

2* En el caso, quo no esporo ocur
ra; ds que terminado el plazo señalado 
para la cobranza, ae cerrase la oficina 
recaudadora, los Sres. Alcaldes sus
penderán la autorización de los apre- 
mioa, dando inmediatamente cuerna à 
esta Administración para adoptar, de 
acuerdo can el Sr. Delegado del Banco, 
ia resolución precedence contra el agen
te recaudador.

Córdoba 19 de Marzo de 1874,— EI 
Gefe Económico, Rafael Padilla y Pa
rejo.

Núm, 148*.

Habilitación da presas de 
Marina- del Departamento 

de Cádiz.

Relación da los individuos que co
rno pertagecieutes á la-dotación 
de la fragata <Gerona,> con Ins 
plazas que se expresarán, resul
tan acreedores á las respectivas 
partes de presa que á ceda uno 
56 señalan y le correspondieron 
por la captura del <Tornado,» en 
A g os todo 1866, los coales no se 
han presentwjo á percibir y esUu 
ea el caso de verificado ellos ó 
sus herederos personal man te en 
estas oficioaa, ó por conducto de 
las Autoridades de Mariua de 
los puntos de su residaucia ó da 
los mas iomediatos á ella; y en 
su defecto, á causa de la mucha 
distancia, por el de las Autorida
des militares ó civiles, á quia 
Dea se girarán para que puedan 
percibirías los interesados, próvia 
la remisión de los documentos 
justificativos del derecho que 
asista á cada réclamante..

Liquido 
en 

pesetas.

: 2ercer coníramaesire.
José Rojas Olmedo. 824 

7¿rcer cotuiesíaáie de sentida 
clase,

Juan Serrano Castaño 824 
harinero carpintero.

Juan Antouio Montero de 
Manuel, *94

Caio de mar,
José Antonio Montero de 

Manuel. 494 
harineros preferentes.

José VaUjS 06 Pedro. 329
Antonio Muñoz de Fui 

gencío.

Jlfarintras ordinarios de' primera 
clase.

Jerónimo Alcina da otro, 329
Juan Bayona de otro. 329
Valentin Berta de Juan. 356
Jifarineros ordinarios de scanda 

clase.
Pedro Fabregat da R»- 

fael. 2*7
Tomás Niset de Magín. 247
Dionisio Expósito de in- 

cágnito. 247
Francisco Pacheco de Fe 

lipe. 247
Ramón Rivera de Sebas

tian. 2*7
i Francisco Fernandez de 

otro. 8*7
Francisco Eliorrega de 

Domingo. 2*7
Juan Bautista Cerhato de 

Ramón. 8*7
Grumetes quiníos. 

Pedro Coll de Juan. 2^1
1 Andrés Milian de Ra

món. 247
i Miguel Fernandez. 266
; Antonio Casanova. 247

Cabos de cañon de segunda clase.
Domingo Gonzalez de 

Juan. 329
José Rivera de Fernando, 329
Domingo Llomedo de 

Juan, 329
Fraaciaco Regueiro de 

otro. 329
Fogoneros particulares, 

Andres Fitaguero de Ra
món. 494

Isidoro Prieto de José. 589
Paleador particular, 

Ramón Mendaz de otro. 329
Cabo segundo de infantería de mu 

riña, 
Marcelino Mangos. 329 

Fambor.
Pablo Bargadilio. 329

S^oldados, 
Ricardo Lopez Perez. 329
Ramón Rull. 389

Fogoneros particulares, 
Matías Valero. 689

Soldados. 
José Mir. 369
Vicente Andrea. 329 
Juan Manuel mran. 350 

f Cárlos Robira. 350 
Alejandro Campos. 329 

; José Cerrio!. 329 
* Cristóbal Patiño, 389 

Vicente París. 360 
Juao Ilep. 329 
Martin Semi^ut. 329 
Sentiago Prut, 329 
Fernando Gómez, 360 
Miguel Vic. 360 
Pedro Pons. 329

San Fernando 7 de Marzo de 
1874,—Joaquín Uaraesi.

i
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{Siffue ei Acuse de recibo.)
CÜADBO NÜM. 8.--Ctompond.i«l» mal dirigida por la Administración española, y ,00 ce devaelvo iata Administr.cion.

DIRECCION,

S

SELLOS

de

origen.

1

NOMBRES PUNTO

de las personas á quienes se dirigen.

2

da destino.

3

Total es

Declaración de la 
Administración de cambio 

brasileña.

Comprobaoiou de la 
Administración de cambie 

española.

NUMERO 
de objetos.

PESO 
en gramos

'5

NUMERO 
de objetos.

6

PESO 
en gramos,

7

'2

HABER 
«a El Brasil.

I

ADRO NUM. 3. Correspondencia devuelta por ausencia da las personas á quienes se dirigía, habiendo dejado noticia-.de su nueva dirección.

húmero del 
artículo de la 

ouenta.
SELLOS 

de 
origen.

?

^ DIRECCION.

Nombres de las personas á 
quienes ee dirige.

3

PUNTO 
de destino.

4

NUMERO 

de 

objetos.

5

__________ Porte que debe

Peclaraoion de, la 
Administración de cambio 

brasileña, 
6

reo ni bol sarao.______

Comprobación de la 
Administración de cambio 

española.
7

Tota les. i....

íj

CUADRO NUM. 4,’— Corresponden cía oertifloada.

DIRECCION.SELLOS Peso de cada pliego certificado en gramos?

de

origen.

NOMBRES 
de 

las personas á quienes se dirige.

2

PUNTO

de destino.

3

NUMERO,

de objetos

4

Declaración de la 
Admiaistraoion do cambio 

brasileña.

5

Comprobación do la 
Adminisiracion de cambo 

española.

6

a^DMEROS 
j ‘“ WUcolos 

®’® Rüenta.

HABER 

.«Í^afia.

^ V 910 ’ y
19 ’”
’’ y 13

Totales.,...,

PESO TOTAL DE LA BA LIJA.

Declaración de la administración 
de cambio brasileña. Comprobación de la administración 

de cambio española.

Cartas.

Gramos.

Impresos. ‘ 

Gramos.

Cartas,

Gramos.

Impresos.

Gramos.

Reintegro por derechos de tránsito (Portugal.
£ terrMtre ó conducción marítima {Francia.

“^'«^echosá........................................... ¡Inglaterra.

H Administrador,
Ministerio de Cultura 2024



jiizms.
Núm, 4491. 

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

Doo Manuel Pablo Gomez. Juez 
da primera instancia dej esta 
ciudad de Montilla.
Por la presante requisitoria y 

tórmino de quince’ dias, á contar 
desde su inserción en la <Gaceta 
de Madrid.» se cita, llama y em
plaza para que comparezca eo este 
Juzgado para ser inquirida á Ana 
Alcaide y Granados, natural ó ve
cina de Motril, que es de una es
tatura regular, rubia, con los ojos 
bastante malos, contra la cual es
toy instruyendo causa por estafa 
de ropas’á Ana Pinto Montero,

En su virtud ruego y encargo 
á los señores Jueces de primera 
instancia y dependientes de la po 
licía judicial, se sirven practicar 
cuantas diligencias sean precisas ea 
tusca de la^Ana Alcaide Granados, 
haciéndola comparecer en este Jaz- 
gedo con el fin espresado; aperci- 
biéndola que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya logar.

Dado en Montil’a à trece de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Manuel Pablo Gómez.— 
P. M. de 8. 8., Mariano Bequena 
de la Torre.

Núm. 1510. 
Juzgado de primera instan

cia de Lucena,

Don Antonio de Blancas y Palma, 
Notorio del Ilustre Co legio del Ter

ritorio delà Excelentísima Au
diencia de Sevilla y Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad.
Doy fé: que en este dicho Juzga

do y por mi escribanis se ha segui
do causa criminal de oficio contra 
Enrique Garcia Cesio, por el delito 
de hurto y tentativa de robo, eo la 
cusí se ha dictado la sentencia cu
ya parte dispositiva dice asi.

Fallo: que declarando que los 
hechos objeto de esta canea consti
tuyen, como se ha espresado, dos 
delitos, uno de hurto doméstico ma
yor de diez y menor de cien pesetas, 
y otro de tentativa de robo en casa 
ha hitada,ambos previstos y penados 
en los artículos quinientos treinta 
y uno número cuarto, quinientos 
treinta y tres número segundo, y 
quinientos veinte y uno del Código 
penal reform ado, siendo responsable 
como autor por prueba legal de in
dicios del de hurlo Morique García 
Cesio, en quien no concurre ni en 
el hecho circunslan cía alg una agra
van le mi atenuante que puedan 
apreciarse, le debía condenar y con - 
denaba en dos años, cuatro meses y 
un dia de presidio correccional, sus
pension de todo cargo público, pro
fesión, oficio y derecho de snfragio, 
iodeoizaeion al ofendido Coi Fran

cisco Bernal da noventa y cuatro 
pesetas valor de los efectos que le 
fneron sustraídos y las cestas pro
cesales, sufriendo por Ia indemniza - 
ciou caso de iusolvencia la respon
sabilidad personal subsidiera á ra
zón de un dia porcada cinco pesetas; 
declarándole absueltolibremente por 
el delito de tentativa de robo, me
diante á no existir prueba bastante 
para reputarle responsable de él. 
Consúltese esta fallo con la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del Ter
ritorio, á quien se remitirá original 
la cansa por el conducto ordinario, 
prévins notificación, citación y em
plazamiento de las partes, quedan
do el oportuno testiraouio de res
guardo; y puesto que se ignora el 
paradero del procesado Enrique 
Garcia Cesio y á fin de que tenga 
efecto la notificación, citación y 
eraplazamienlo del mismo, publí
quese la parte dispositiva da esta 
sentencia en el «Boletín oflcial> de 
Cadiz, último punto de su residen
cia, ea el de Córdoba, Sovilla y To
ledo, donde estuvo preso y detenido, 
y eo la «Gaceta de Madrid, aperci
biéndole que en el término de diez 
dias nombre Procurador y Abogado 
que le defienda en la superioridad, 
Ó en otro caso se le nombrará de 
oficio. Y por esta mí sentencia de- 
finitivamenie juzgando así lo pro
veo, mando y firmo.—Lais Veira.

Cuya sentencia fué pronuncia
da con fecha doce de los oorrientes. 
Y para que tenga efecto la inser
ción acordada para la notificación, 
citación y emplazamiento del proce
sado, con el apercibimiento quo en 
la misma se contiene, pongo el pre
sente que visará el Señor Juez del 
partido en Lacena á catorce de 
Marzo de mil ccbocientos setenta y 
cuatro.— V.“ B.” El Juez de prime
ra instancia Luis Veira.—Antonio 
de Blancas y Palma,

Núm, 1512. 
Juzgado de primera ins

tancia de Posadas.

En virtud de providencia del Sr, 
Don Manuel Maria Gonzalez Ta
mayo, que desempeña dicho Juz
gado, dictada en este dia en causa 
que ST sigue contra Antonio Paez y 
otros por abasos é imprudencia te
meraria, se cita de com parecen cía 
áesto Juzga o o à Cecilio Fuentesy 

Gonzalez, sin apodo, natural de 
Oance, Provincia de Almería, veci
no de Malaga, de treinta y cuatro 
años de edad,de ejercicio jornalero, 
casado con Rosario Maria Navarre
te, con objeto de evacuar una dili
gencia sumaria; cuya presentación 
hará dentro del término de quince 
días á contar desde el de la inserción 
del presente en el «Boletín oficial 
de la repetida ciudad de Málaga 
como ponto de su vecindad,

Y para que llegue á uoUcia del 
mismo espillo la presente en Posa- 
sedas á catorce de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Ma« 
nuel Sánchez de Toro.

ÂÀLhCl.^d.

A los maeslros.
Estados meosuaies de

las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gíír 
dobau calle de San Fer 
liando, 3A.

ANUNCIO.

Tratado práctico do Be Lede en • 
cia particular. Inatrucciou para el 
ejeroicio del Protectorado cu la 
Beneticaocia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Heraandez Iglesias, 
Jefe de la Seccioo del ramo en el 
Ministerio do la Gobernación, 12 
reales en Madrid y 13 en pevino- 
cías, franco de porte.

Bos pedidos á nombre de! autor, 
Parada 13 principal izquierda ó 
Revista do Administración, Made
ra 27 2?’derecha.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento,

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
elabe de impreso.s para 
las oficinas niunicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este peiió- 
dieo S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

Interesante á los Munici
pios. —Gerencia Uaiversai, 

Serrano4, Madrid.

Los AynutiiQucutos quo deseca 
rocibir empréstitos cou la precisa 
condición de emplear su importe 
eo obras de utilidad pública y ai 
9 por loO, deben dirigirse por es
crito ai Director da la Gerencia en 
Madrid, quien leyftóílitará cuan 
toa detalles sean uticesatios para 
entrar en la Operación.

Eda empresa, puramente civili 
cuenta con capital estrangero pa
ra su cotocaciou cu España, ha
ciendo sna operaciones no solo so
bre las insoripciouQs y liquidacio
nes pendientea Ge los zVyuntamien 
los, sin-'j sobra fincas y garnalias 
solidarias de lus mayores contnOu- 
y entes.

No teaieddo alguna de ias ga^ 
rantlas indicad,is y no habiendo do 
cmplsarsc t, importe dal emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Ay unta míe utos 
se molesten en hacer proposición 
de ningún género, *

BENEFIGENGU.

Presupuestos, fiqui* 
daciones, cuentas mea' 
suales, trinestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi- 
cencia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 3^ 
y Letrados L*.

Papel y sobres.

Üna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, niíni. 34, 
todo por cinco reales* 
En el mismo estableció 
miento se timbra gráfis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Novelas eo npletas por oua* 
tro reales.

«La Córte del ñey baudid.-,.* 
ncvela histórica original de D. Ao 
Ionio do -an Martin.

«Los luceuiiarioa uel AlbLi * 
novela hwtório« por D. Aoooi'J 
de Sau Martin.

«La Gente de Medía noche,> 
novela de oostambre por i). B'^' 
mon Ortega y Frías.

«Loa Fardautas,» memorias de 
un uflca-vidao por D. Manual Fer- 
nandez y Gonzalez,

«l'cmpeya la ciudad Jesoufeerrar 
da,* novela histónca por D, Aû-f 
Dio do Sao Martin,

«La Espuela,» Episodio peíco- 
lógico-novolesco escrita por Ja3ÍnW 
Labaila,

»Paloma y Aguila,»novela os. 
cuta.por L. García dd Real.

«La Atfilá y al René,» por ^^ 
Vízooode le Chateaubriand, éü' 
ouadérnaua «u bolaudo.'ia.

Cueutos, artículos, ynovelasde 
D, Podro Autouio do Alarcón.

«La cama de matrimonio»* 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fiu del mundo,» novela orí' 
gina, cíe Coostantico Gil y Luenga*

’ o'ias estas obras su veudP« 
la- b o .M DURIO BE 
'0 < jJdseia Cada ejw ut»l<"-

Impreota, l'br ría y UtogrA a
DIARIO DE CORDOBA»
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